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La Universidad Tecnológica de Pereira, en cumplimiento del cronograma establecido para 
la presentación de observaciones al pliego de la Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2026, 
da respuesta a las observaciones planteadas por las empresas que a continuación se 
relacionan:  
 

 ESTATAL DE SEGURIDAD L.T.D.A. 

 SEGURIDAD ATEMPI L.T.D.A. 

 FORTOX S.A. 
 
 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ESTATAL DE SEGURIDAD L.T.D.A. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se elimina el numeral 4.3.3.11. Ver Adenda No. 1. 
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RESPUESTA: 
 
El proponente debe realizar los cálculos para determinar el número de vigilantes que 
requiere para dar cumplimiento a este requisito. En el Anexo No. 2 Matriz valor de la 
propuesta, se especifican claramente los puestos de vigilancia que se requieren contratar, 
en el mismo se indica en número de puestos de trabajo 24 horas, 16.5 horas, 12 horas, 8 
horas, etc. Corresponde al proponente realizar los cálculos necesarios para establecer el 
número de vigilantes con los que prestará el servicio. 
 
Con relación a lo requerido sobre los perfiles de los cargos, la Universidad se permite 
informar que en cada uno de los cargos se establecen los documentos que se deben anexar 
al igual que el periodo de afiliación a la caja de compensación familiar para los casos 
considerados lo cual aplica únicamente para el Director de Seguridad y para el Coordinador 
Operativo de Seguridad. 
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RESPUESTA: 
 
El proponente debe realizar los cálculos para determinar el número de operadores de 
medios tecnológicos que requiere para dar cumplimiento a este requisito. En el Anexo No. 
2 Matriz Valor de la Propuesta, se especifican claramente los puestos de vigilancia que se 
requieren contratar, en el mismo se indica en número de puestos de trabajo 24 horas, 16.5 
horas, 12 horas, 8 horas, etc. Corresponde al proponente realizar los cálculos necesarios 
para establecer el número de vigilantes con los que prestará el servicio. 
 
Con relación a lo requerido sobre los perfiles de los cargos, la Universidad se permite 
informar que en cada uno de los cargos se establecen los documentos que se deben anexar 
al igual que el periodo de afiliación a la caja de compensación familiar para los casos 
considerados lo cual aplica únicamente para el Director de Seguridad y para el Coordinador 
Operativo de Seguridad. 
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RESPUESTA: 
 
Con relación a lo requerido sobre los perfiles de los cargos, la Universidad se permite 
informar que en cada uno de los cargos se establecen los documentos que se deben anexar 
al igual que el periodo de afiliación a la caja de compensación familiar para los casos 
considerados lo cual aplica únicamente para el Director de Seguridad y para el Coordinador 
Operativo de Seguridad. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se modifica el numeral 5.2.3.1.2. Ver Adenda No. 1. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
El pliego vigente exige que los proponentes cuenten con domicilio principal o sucursal 
abierta al público en el Área Metropolitana Centro Occidente, constituida legalmente como 
mínimo 10 años contados a partir de la fecha de apertura de la presente convocatoria, 
verificada en Cámara de Comercio.  
 

• Es coherente con el principio de pluralidad de oferentes, pues admite tanto 
empresas con sede principal como aquellas que hayan desarrollado una presencia 
consolidada mediante sucursal en la región. 

• Permite a la Universidad exigir arraigo territorial sin restringir innecesariamente la 
participación de compañías que operan a través de sucursales con capacidad 
operativa real. 

 
Forzar que solo la sede principal se encuentre en la región limitaría irrazonablemente la 
concurrencia y no se justifica jurídicamente si la sucursal cumple con los requisitos de 
apertura, antigüedad y capacidad, máxime cuando el Estatuto de Contratación permite 
configurar requisitos territoriales siempre que sean proporcionales. 
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Se mantiene el texto del pliego que admite domicilio principal o sucursal en el Área 
Metropolitana Centro Occidente, con la antigüedad exigida. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
El diseño del pliego, que exige que al menos uno de los integrantes del proponente plural 
tenga domicilio principal o sucursal con la antigüedad exigida en el Área Metropolitana 
Centro Occidente, es consistente con la naturaleza de los consorcios y uniones temporales, 
donde las capacidades de los integrantes se complementan. 
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• El Estatuto de Contratación UTP permite la participación de consorcios y uniones 
temporales y no obliga a que todos sus miembros reúnan individualmente los 
mismos requisitos, salvo aquellos que expresamente se definan. 

• Obligar a que cada integrante tenga sede principal en la región introduciría una 
carga adicional que podría restringir injustificadamente la concurrencia, sin 
garantizar un beneficio proporcional en términos de calidad del servicio. 

 
Se mantiene la regla según la cual, en proponentes plurales, basta con que al menos uno 
de los integrantes cumpla el requisito de domicilio principal o sucursal en el Área 
Metropolitana Centro Occidente con la antigüedad exigida. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
La experiencia general en el pliego se asocia, principalmente, a la antigüedad del 
proponente en la prestación de servicios de vigilancia, con un mínimo de 10 años, lo que 
en el caso de consorcios y uniones temporales se satisface con la antigüedad de al menos 
uno de sus miembros. 
 

• Esta configuración es técnicamente admisible, en la medida en que la suma de 
capacidades de los integrantes permite conformar un proponente con experiencia 
suficiente, sin exigir que cada integrante tenga el mismo nivel de antigüedad. 

• Elevar el requisito a todos los integrantes podría restringir la participación de 
empresas que, teniendo amplia experiencia, se asocian con compañías más jóvenes 
para complementar capacidades tecnológicas o de otra índole. 

 
Con base en la autonomía universitaria y en el principio de razonabilidad, la Universidad 
puede mantener un diseño de requisitos que, sin sacrificar idoneidad, favorezca la 
competencia y la innovación. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. Para la Universidad es suficiente que el proponente 
demuestre la experiencia solicitada para cada uno de los cargos (Director de Seguridad y 
Coordinador Operativo de Seguridad), la vinculación exigida es suficiente para el proceso 
de contratación establecido por la universidad. 
 
El pliego exige ya, para estos cargos, una vinculación previa demostrable mediante 
afiliación a Caja de Compensación Familiar de Risaralda y planillas de seguridad social de 
los últimos periodos (3 o 6 meses según el cargo). 
 

• Estos plazos se consideran razonables para acreditar una relación laboral vigente y 
cierta entre el oferente y dichos funcionarios, sin cerrar injustificadamente el 
mercado. 
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• Elevar el requisito a un año podría restringir la posibilidad de vincular profesionales 
altamente calificados que se hayan incorporado recientemente a la organización, sin 
que exista evidencia de que plazos mayores generen una mejora proporcional en la 
calidad del servicio. 

 
Se mantiene el tiempo de vinculación previa exigido en el pliego (3 y 6 meses, según el 
caso), por considerarse suficiente y proporcional. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente la observación. Se modifica el numeral 2.2.1. Ver Adenda No. 1. 
 
Sobre el uso de armas de fuego en instituciones educativas: 
 

• La Circular Externa 2017 0000435 de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, de obligatorio cumplimiento para servicios de vigilancia en instituciones 
educativas de todos los niveles, establece que el servicio “se presta en las áreas 
educativas, sin armas de fuego, pero pueden ser prestados eventualmente con 
medios tecnológicos, caninos, bastones de mando, vehículos, comunicaciones, 
armas no letales y otros elementos autorizados”. 

• El Anexo No. 2, que consigna todos los puestos como “sin arma”, es el que se 
adecua a la normativa vigente. 

 
Sobre la suficiencia del presupuesto oficial 
 

• El presupuesto oficial se estructuró con base en las tarifas vigentes de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y en los requerimientos técnicos 
del servicio de seguridad integral “sin armas de fuego” en áreas educativas, de 
conformidad con la circular mencionada. 
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• La eventual diferencia entre el presupuesto oficial y los costos estimados por un 
oferente particular no configura, por sí sola, desfinanciación ni irregularidad jurídica 
del proceso. 

• Se reconoce la pertinencia de la referencia normativa sobre armas de fuego y se 
ajusta el pliego en ese punto. 

 
Se mantiene el presupuesto oficial definido, soportado en los estudios previos realizados, 
sin perjuicio de las decisiones que, de ser necesarias, se adopten en fases posteriores 
conforme al Estatuto de Contratación. 
 
 

 

 
 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SEGURIDAD ATEMPI L.T.D.A. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. 
 
 
Respecto a la afiliación a Caja de Compensación Familiar de Risaralda, el pliego exige este 
criterio solo para algunos cargos críticos (Director de Seguridad, Coordinador Operativo de 
Seguridad), como mecanismo razonable para garantizar vinculación efectiva con la región 
y facilitar la supervisión. No existe obligación legal de exigirlo para todos los cargos, siempre 
que el diseño de requisitos sea coherente con las necesidades del servicio y no se vulnere 
el principio de pluralidad de oferentes. 
 
Se aclara que el pliego no exige presencia permanente ni domicilio en Risaralda para el 
Director de Seguridad. 
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• El numeral 2.1.1 del pliego indica expresamente que “para la realización de su 
gestión, no se requiere presencia tiempo completo en las instalaciones de la 
Universidad, pero deberá estar disponible cuando sea requerido por la supervisión 
del contrato”. 
 

Lo que se exige es: 
 

• Perfil profesional y posgrado en seguridad. 
• Credencial vigente de consultor de la SVSP. 
• Vinculación con la empresa, demostrable mediante afiliación a Caja de 

Compensación de Risaralda y planillas de seguridad social por un periodo 
determinado. 

• En el factor de evaluación técnica (Anexo No. 4), la asignación de puntaje adicional 
para quienes se comprometan a desarrollar parte de sus funciones de manera 
presencial 4, 6 u 8 horas a la semana. 

 
Por lo anterior, no se configura un requisito de presencia permanente ni de domicilio en 
Risaralda, sino una combinación de: 

 
• Exigencias mínimas de idoneidad y vinculación. 
• Un factor de evaluación que incentiva mayor presencia física en el campus, pero que 

no es obligatorio. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación, se elimina el numeral 4.3.3.11. Ver Adenda No. 1. 

 

 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el numeral 4.3.3.4. Ver Adenda No. 1. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El proponente debe realizar los cálculos para determinar el número de vigilantes que 
requiere para dar cumplimiento a este requisito. En el Anexo No. 2 Matriz valor de la 
propuesta, se especifica claramente los puestos de vigilancia que se requiere contratar, en 
el mismo se indica en número de puestos de trabajo 24 horas, 16.5 horas, 12 horas, 8 
horas, etc. Corresponde al proponente realizar los cálculos necesarios para establecer el 
número de vigilantes con los que prestará el servicio. 
 
Con relación a lo requerido sobre los perfiles de los cargos, la Universidad se permite 
informar que en cada uno de los cargos se establecen los documentos que se deben anexar 
al igual que el periodo de afiliación a la caja de compensación familiar para los casos 
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considerados lo cual aplica únicamente para el Director de Seguridad y para el Coordinador 
Operativo de Seguridad. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Conforme a su solicitud, el Comité Técnico de la Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2026, 
se permite precisar que: 
 
El cálculo que se debe realizar para los puestos que se requieren en el Anexo No. 2, para 
el periodo del 1 al 14 de julio y del 15 al 31 de julio de 2026, es el que exige la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada por medio de la Circular Externa No. 
20251300000115C5: Numeral 1.4 SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
POR HORAS Y DÍAS CONTRATADOS:  aplicando la fórmula matemática. 
 

Para los puestos de vigilancia inferiores a 24 horas, la superintendencia de vigilancia y 
seguridad privada establece: “…Cuando la prestación del servicio de vigilancia y seguridad 
privada que se requiera contratar sea inferior a veinticuatro (24) horas y/o treinta (30) días, 
la tarifa deberá ser proporcional al tiempo contratado. Para efectos de obtener el valor 
correspondiente, se debe: 
 

 a. Aplicar, según el caso, la variable de proporcionalidad sobre el valor del servicio 

establecido para un servicio de veinticuatro (24) horas y treinta (30) días al mes y 

en los términos de la jornada laboral vigente.  
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b. Tomar el valor resultante de la aplicación de la variable de proporcionalidad 
anteriormente establecida, dividirlo por treinta (30) días y multiplicarlo por el número 
de días en que se prestara el servicio, luego dividirlo por la jornada laboral y el 
resultado multiplicarlo por las horas requeridas del servicio. 

 
 Lo anterior, corresponde a la aplicación de la siguiente fórmula matemática: 
 

  
Con el fin de promover la homologación en el cálculo de las tarifas para los diferentes 
servicios de vigilancia y seguridad privada para el año 2026 y teniendo en cuenta 
que, por analogía con el Derecho Comercial, se considera en principio para todos 
los efectos que el mes laboral tiene treinta (30) días, es procedente determinar la 
cantidad de días que deben ser tenidos en cuenta, así: 

 

  
 

En consecuencia, la cantidad de días que deben ser tenidos en cuenta para el cobro 
de las tarifas mínimas en la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada para el año 2026, son los siguientes: 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR FORTOX S.A. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
El numeral 4.3.1.1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL del pliego de condiciones 
de la Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2026 no contempla la participación de agencias 
dentro del proceso. 
 
Para la Universidad es indispensable que la empresa de seguridad cuente con la 
experiencia necesaria y el conocimiento de las situaciones de seguridad en el área de 
ejecución del contrato específicamente la ciudad de Pereira en su zona urbana y rural dado 
que la universidad cuenta con sedes rurales. El conocimiento especifico de las condiciones 
y situaciones de seguridad en la ciudad son fundamentales para la operación y ejecución a 
cabalidad del contrato. 
 
Para los servicios de vigilancia, es muy importante que los recursos de que dispone el 
contratista se encuentren lo más cerca posible para atender las novedades que se puedan 
presentar, el pliego de condiciones contempla que el proponente disponga de sede principal 
o sucursal en el área metropolitana Pereira Centro Occidente, distancias mayores traerían 
dificultades para poder garantizar de manera oportuna y rápida la prestación del servicio. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación 
 
En el pliego de condiciones numeral 2.1.1. CONDICIONES DEL SERVICIO REQUERIDO 
numeral 2 – Estudio de Seguridad se establece el plazo solicitado para la entrega de este 
estudio. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. 
 
Para la Universidad es muy importante que la empresa contratista garantice y sea la 
responsable de cualquier eventualidad o siniestro que pueda llegar a ocurrir a algún 
miembro de la comunidad universitaria o visitante, además que garantice que la motocicleta 
cuente con los respectivos documentos que acrediten su normal funcionamiento, revisión 
técnico mecánica, SOAT, póliza de responsabilidad civil extra contractual, lo cual no se 
garantiza al ser motocicleta propiedad del vigilante. 
 
Adicionalmente, el pliego de condiciones en el numeral 2.2.1. establece que la motocicleta 
puede estar al servicio de la empresa de vigilancia bajo la modalidad de leasing o renting o 
en alquiler y con emblemas de la empresa de seguridad. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Sobre el personal de vigilantes de planta de la universidad: 
 

a. Los 5 vigilantes mencionados corresponden a personal propio de la Universidad y 
son adicionales al dispositivo contratado con la empresa de vigilancia. El costo de 
este personal lo asume la universidad, son funcionarios públicos vinculados a la 
planta de personal e incluidos en la nómina de la Universidad. 

b. El costo de estos funcionarios es asumido por la UTP, en su condición de 
empleador. 

c. Desde el punto de vista jurídico-contractual, el contratista no asume vínculo laboral 
con ellos; sin embargo, operativamente deberán articularse bajo el Plan de 
Seguridad Integral, siguiendo las instrucciones del Director de Seguridad y del 
Coordinador Operativo para lograr un esquema unificado de seguridad en el 
campus. Esta integración es de naturaleza funcional y no altera la relación jurídica 
de empleo público del personal de planta. 
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RESPUESTA: 
 
El numeral 2.3.2. Necesidad y distribución del servicio del pliego de condiciones de la 
Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2026 ya establece lo solicitado en cuanto al 
requerimiento para la vinculación del personal deberá aprobar el proceso de selección del 
contratista que resulte favorecido con la adjudicación del contrato. 
 
En cuanto a la variación de turnos, se informa que la variación asciende aproximadamente 
a un 7% en los meses de diciembre y enero. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
En la Universidad se realizan entre 2 y 3 simulacros de evacuación en el año. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. 

 

Para la Universidad es indispensable que el Coordinador Operativo de Seguridad cuente 

con la experiencia necesaria y el conocimiento de las situaciones de seguridad en el área 

de ejecución del contrato específicamente la ciudad de Pereira en su zona urbana y rural 

dado que la universidad cuenta con sedes rurales. El conocimiento especifico de las 

condiciones y situaciones de seguridad en la ciudad son fundamentales para la operación 

y ejecución a cabalidad del contrato. 

 

El pliego exige para el Coordinador Operativo de Seguridad, además de formación y 
experiencia, una vinculación previa mínima al proponente acreditada vía afiliación a Caja 
de Compensación de Risaralda y planillas de seguridad social de los últimos periodos. Esta 
exigencia: 

 
• Es una medida razonable para asegurar que un cargo crítico para la operación 

(coordinación diaria del dispositivo en el campus) tiene una relación laboral estable 
con el oferente y arraigo territorial efectivo. 

• Se justifica en las necesidades propias de un servicio presencial, permanente y de 
alta responsabilidad, desarrollado en una institución de educación superior con 
campus extenso. 

 
Desde la óptica del régimen especial universitario y de la autonomía contractual, es 
técnicamente válido exigir condiciones adicionales a las mínimas sectoriales, siempre que: 
 

• Guarden relación con el objeto del contrato, 
• No sean caprichosas ni desproporcionadas, y 
• No excluyan a los oferentes de manera discriminatoria, sino que los incentiven a 

ajustar su organización. 
 
La afiliación a una caja de compensación del departamento no impide la participación de 
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empresas de otras regiones; simplemente exige que, para este cargo estratégico, exista 
una vinculación formal en la región. 
 
Respecto a la afiliación a Caja de Compensación Familiar de Risaralda, el pliego exige este 
criterio solo para algunos cargos críticos (Director de Seguridad, Coordinador Operativo de 
Seguridad), como mecanismo razonable para garantizar vinculación efectiva con la región 
y facilitar la supervisión. No existe obligación legal de exigirlo para todos los cargos, siempre 
que el diseño de requisitos sea coherente con las necesidades del servicio y no se vulnere 
el principio de pluralidad de oferentes. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
Como bien lo indica en la misma, la exigencia mínima para supervisor es ser bachiller pero 
la misma no limita que una persona con una formación diferente pueda ser supervisor. La 
experiencia en los servicios de seguridad en la universidad ha demostrado que un 
supervisor con formación mínima de bachiller limita su actividad y no le permite dar mayores 
aportes en cuanto a iniciativa en estrategias que con su conocimiento de la entidad pueda 
desarrollar en beneficio de la seguridad y de la empresa contratista. Por lo anterior no 
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consideramos que sea excluyente el hecho de procurar una mayor formación académica 
para los supervisores en beneficio de ellos mismos y de las entidades contratista y 
contratante. 
 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
Para la universidad es fundamental que el personal de supervisión que inicie el contrato 
cuente con la formación solicitada para el buen desempeño de sus funciones, dado que la 
Universidad Tecnológica de Pereira es una entidad de educación superior, es importante 
que los supervisores que ingresen a laborar cuenten con esta formación. 
 
El numeral 2.5.8. Capacitación del personal del pliego de condiciones de la Convocatoria 
Pública No. GSI 02 de 2026 no indica un numeral 4 tal como lo expone la observación. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación 
 
Se aclara que el numeral 2.5.4. Supervisor establece: “…Nota 1: El proponente favorecido 
al momento de celebrar el contrato, deberá aportar la tarjeta de propiedad de los vehículos, 
copia del contrato de leasing, renting o alquiler (según el caso), copia del SOAT; y copia del 
registro en RENOVA)…” 
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RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación 
La obligación de mantener indemne a la Universidad se enmarca en el régimen general de 
responsabilidad contractual y extracontractual: solo es exigible en la medida en que exista 
una imputación jurídica al contratista o su personal, acreditada conforme a derecho. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. 
 
La Universidad realizará pagos mensuales por el valor del servicio prestado, de acuerdo 
con el numeral 4.2. Condiciones de pago del pliego de condiciones de la Convocatoria 
Pública No. GSI 02 de 2026. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
La Universidad establece los parámetros que considera necesarios en este proceso de 
contratación. 
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El Estatuto de Contratación de la UTP y el pliego de la convocatoria han definido, para este 
proceso específico, que las propuestas se presenten en medio físico, en sobre cerrado  
depositado en la urna ubicada en la Secretaría General 
 
 
 

 
 
RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación.  
 
Conforme al régimen del RUP, lo relevante es que el RUP se encuentre vigente a la fecha 
de cierre del proceso, sin que sea exigible que, en época de renovación, ya esté en firme 
la actualización del año en curso, siempre que el oferente haya actuado dentro de los plazos 
legales de renovación. 
 
Se aclarará que la Universidad aceptará como válido el RUP vigente a la fecha de cierre 
del proceso, aun cuando la renovación del año en curso se encuentre en trámite y dentro 
de los plazos legales de renovación. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. La Universidad establece los parámetros que considera 
necesarios en este proceso de contratación. 
El mantenimiento técnico de sistemas de alarma y control de acceso en un campus 
universitario amplio y con sedes alternas exige: 
 

• Respuesta inmediata 24/7 ante fallas en sistemas críticos de seguridad. 
• Presencia de recurso técnico con conocimiento del sistema y de las instalaciones, 

lo que justifica la exigencia de contar con infraestructura técnica en la ciudad. 
 
Técnicamente es admisible exigir una determinada capacidad operacional local (taller, 
departamento técnico, centro de respuesta) cuando ello está razonablemente ligado al 
objeto del contrato y a la protección de bienes y personas. 
 

• Se mantiene el requisito de contar con departamento técnico propio en Pereira para 
el mantenimiento de alarmas y medios tecnológicos, en los términos del pliego. 

 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
 
La Universidad establece los parámetros que considera necesarios en este proceso de 
contratación. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  
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La Universidad publicó con el suficiente tiempo la convocatoria con el fin de facilitar que 
todos los posibles proponentes prepararan sus ofertas. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que el 3% para provisión de servicios especiales, aplica únicamente ante 
solicitudes adicionales de servicios que requiera la entidad e igualmente para el 
mantenimiento correctivo de las alarmas. Este valor se ejecuta exclusivamente ante 
solicitudes adicionales de la universidad. 
 
Este valor está incluido en el Anexo No. 2  y es equivalente al 3% del subtotal de los 
servicios de vigilancia. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Los valores que paga la universidad por las motos y mantenimiento de alarmas se deben 
facturar mensualmente y aplican los descuentos de ley sobre la facturación total de los 
servicios. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El salario del conductor escolta corresponde a lo establecido en el Anexo No. 2 y equivale 
a un puesto de vigilancia 12 horas diurnas todo el mes sin arma. 
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RESPUESTA: 
 
Si la universidad llega a requerir estos elementos en forma adicional a lo establecido en el 
pliego de condiciones, hará el respectivo proceso de compra y apropiará los recursos que 
sean necesarios. 
 
Con relación a las alarmas, el costo del monitoreo incluye el mantenimiento preventivo, el 
mantenimiento correctivo de alarmas es uno de los factores que se pagan con la provisión 
del 3% establecido en el Anexo No. 2. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La universidad asumirá el costo de instalación de las cámaras de seguridad que llegue a 
requerir. 
 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
Las especificaciones técnicas de las patinetas son a disposición del proponente, siempre y 
cuando cumplan con lo requerido por la universidad para los desplazamientos en las zonas 
externas y las rampas en las diferentes edificaciones.  
 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
No contamos con esa información la cual es propia de la empresa que actualmente presta 
el servicio de vigilancia y seguridad en la Universidad. Las únicas exigencias de este 
vehículo son las que se encuentran establecidas en el pliego. 
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RESPUESTA: 
 
El proponente debe hacer sus cálculos en cuanto a cantidades de elementos de dotación 
de invierno, lo cual es directamente proporcional al número de vigilantes y supervisores. 
 
 
 

 

 
 

RESPUESTA: 
 
En el numeral 2.4.2.1 equipos de comunicaciones se encuentran las condiciones 
establecidas por la universidad para las comunicaciones, el oferente deberá analizar 
cuantos equipos requiere para la prestación del servicio y cuales utilizará. 
 
Igualmente se acepta medios alternos de comunicación adquiridos con terceros para lo cual 
deberán anexar contrato firmado con el prestador del servicio y su respectiva licencia. 
 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
La programación del personal es responsabilidad del contratista, la Universidad verificará 
que cumpla con los servicios, turnos y horarios requeridos en el Anexo No. 2 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
El contratista debe establecer todos los procedimientos para garantizar los relevos para el 
almuerzo del personal de seguridad. 



UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA 
GESTION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

CONVOCATORIA PUBLICA No. GSI 02 DE 2026 
 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS POR DIFERENTES EMPRESAS DE SEGURIDAD. 
 

36 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
En la Universidad existen cafeterías y restaurantes que cuentan con el mobiliario (mesas y 
sillas) y hornos microondas que pueden ser utilizados por los vigilantes. Estos espacios son 
de uso público 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
En cada área asignada a la vigilancia se cuenta con espacio para que los vigilantes puedan 
tener sus elementos de trabajo y personales, de llegar a requerir locker, estos deben ser 
suministrados por el contratista. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
No, el personal de seguridad no paga por el servicio de parqueadero. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
Se debe contar con un mínimo de 3 días para la inducción y empalme de los servicios 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La Universidad no requiere puestos de vigilancia con arma, según lo establecido en el 
Anexo No. 2 de la Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2026. 
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RESPUESTA: 
 
En los últimos 2 años se han presentado algunos hurtos menores a bienes de la institución 
y a bienes de particulares. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
El contratista debe realizar el correspondiente análisis de riesgos de sus vigilantes con la 
respectiva ARL, esta información es propia de cada empresa. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
En la reunión virtual informativa no obligatoria realizada el día 02 de febrero de 2026, se 
pudo comprobar la ubicación de cada uno de los puestos a contratar y a partir de allí el 
proponente realizará sus propias conclusiones con respecto a los eventuales riesgos a los 
que puede estar expuesto su personal. Adicionalmente se contempló la posibilidad de 
realizar visita presencial para aquellas empresas que lo consideraran necesario. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
Por parte de la Universidad no se cuenta con ninguna bonificación e incentivo, esto es 
propio de cada empresa de vigilancia. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
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No es necesario que estén certificados en estos temas, durante la ejecución del contrato la 
empresa contratista debe garantizar estas capacitaciones. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
La Universidad proporcionará el espacio y mobiliario requerido para el Coordinador 
Operativo de Seguridad, lo relacionado con equipos de computo e impresora, deben ser 
suministrado por el contratista. 
 
El horario del Coordinador Operativo de Seguridad será el indicado en el numeral 2.2.3. del 
pliego de condiciones de la Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2026. 
 
 

 
 

RESPUESTA: 
 
El pliego de condiciones de la Convocatoria Pública No. GSI 02 de 2026 en el numeral 
2.4.2.1. Equipos de Comunicaciones, se establecen los equipos de comunicaciones que se 
deben suministrar al personal de vigilantes de planta de la universidad. 
 
Se hace claridad que son 5 vigilantes de planta ubicados en 2 puestos en diferentes sitios 
del campus o sedes alternas. 
  
 

 
 

RESPUESTA: 
 
En la Universidad funcionan los diferentes operadores de servicio de telefonía celular, no 
se cuenta con información que permita definir cual operador que mejor señal proporciona. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. La incorporación de un procedimiento adicional en la minuta, 
toda vez que Incluir en la minuta un procedimiento específico podría entrar en tensión con 
los procedimientos internos y especialmente con el procedimiento establecido dentro del 
clausulado general de la póliza que se emita una vez se suscriba el contrato. 
 

• Se mantiene la redacción de las cláusulas referidas. 
 
Se aclara que su aplicación se hará siempre con sujeción al Estatuto de Contratación de la 
UTP y garantizando al contratista la notificación, la posibilidad de presentar descargos y 
recursos, y el respeto pleno del debido proceso antes de la imposición de cualquier multa 
o sanción 
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RESPUESTA:  
 
No se acepta la observación.  
 

1. El art. 92 del Decreto 356 de 1994 exige que las tarifas de los servicios de vigilancia 
garanticen el cubrimiento de salarios, prestaciones y costos operativos, pero no 
prohíbe que, en caso de incumplimientos contractuales o perjuicios causados, el 
contratante practique compensaciones o retenciones debidamente pactadas en el 
contrato. 

2. La existencia de garantías (póliza de cumplimiento, RC, etc.) no excluye otros 
mecanismos contractuales de protección del patrimonio público, sino que actúa de 
manera complementaria. 

 
Se mantiene la cláusula que faculta a la Universidad para efectuar retenciones o 
descuentos en los términos previstos en la minuta. 
 
 
 

 
 
RESPUESTA:  
 
Se acepta la observación. Se modifica el literal “n” del numeral 5.4 CAUSALES DE 
RECHAZO y el numeral 4.3.1.2 Póliza de seriedad de la propuesta. Ver Adenda No. 1. 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 
 
Pereira, 06 de febrero de 2026 


